
 
 

 
 

             JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
  Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2023)    
  

 

                                                                                   REF. Exoneración 2022-00143  

 

Para efectos de continuar con la audiencia determinada en el artículo 392 del C.G.P. se 

señala el 17 de mayo a la hora de las 11:30 a.m del año 2023. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARIA ENITH MENDEZ. PIMENTEL 

Juez 

 


